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Río Cuarto, 01 de febrero  de 2026. 
 

Estimado socio: 

Nos complace informar que se ha concretado la firma de un nuevo convenio con la 
financiadora de salud ANDES SALUD, el cual entrará en vigencia a partir del lunes 6 de 
abril de 2026, a las 08:00 hs. 

Las prestaciones estarán disponibles para los afiliados de todos sus planes: 
Titanium, Black y Platinum. 

A continuación, se detallan los datos de acceso para la validación: 

Usuario: COLEGIOMEDICO@RIOIV 
          Contraseña: 123456 

A fin de evitar confusiones, se aclara que este convenio deberá validarse, en 
primera instancia, en la plataforma de ANDES SALUD y, posteriormente, en el sistema 
SUAP. 

Se adjunta, para su implementación, la siguiente documentación: 

 Instructivo de autorización de órdenes 
 Modelo de credencial 
 Grilla de valores 

Quedamos a disposición para responder consultas y brindar las aclaraciones que 
resulten necesarias. 

Sin otro particular, los saludamos cordialmente, con la satisfacción de poder 
comunicar este nuevo avance institucional. 

 

 

Dr. Eduardo Carpintero 
Presidente 

Dr. Pablo Formica 
Jefe Depto. Auditoría Médica  

Gestión de convenios 


